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DECRETO N° 725/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234691/2024 presentado por 
SERVINCO SA, CUIT Nº 30-69428768-5, mediante el cual solicitan 
autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle 9 de Julio entre Lisandro de la Torre y Orgaz, 
para recambio de equipos de aire acondicionado. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a SERVINCO SA, CUIT Nº 30-
69428768-5, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle 9 de Julio entre Lisandro de 
la Torre y Orgaz, durante el día martes 10 de diciembre de 2024 
entre las 08:00hs. y las 12:00hs, para recambio de equipos de aire 
acondicionado, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 726/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234829/2024 presentado por 
GRUPO FONTE SA, CUIT Nº 30-71476442-6 mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en Av. Libertad 285, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma GRUPO FONTE SA, 

CUIT Nº 30-71476442-6, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público en Av. Libertad 285, el día 
martes 10 de diciembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 12:00hs 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 727/B/2024 
Villa Carlos Paz, 09 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228586/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
015/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
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precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Quinta del 
Contrato Nº 115/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Dos Millones 
Noventa y Un Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con Noventa y 
Cinco Centavos ($ 2.091.859,95) en concepto de actualización de 
precios para el pago a 90 días. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Quinta del Contrato Nº 115/2024, por la 
suma de Pesos Dos Millones Noventa y Un Mil Ochocientos 
Cincuenta y Nueve con Noventa y Cinco Centavos ($ 
2.091.859,95) en concepto de actualización de precios para el 
pago a 90 días, emitidos por la empresa HORMI-BLOCK S.A., en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 730/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Locaciones Profesionales;  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040 del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 
CONTRATADO 

$     2.000.000  

30.01.100.1.11.111. 
AUTORIDADES 
SUPERIORES 

 $  2.000.000 

 TOTAL $   2.000.000 $  2.000.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 732/C/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 10 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.1.13.332. PROMOCION $ 3.000.000  

33.01.100.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS  $  3.000.000 

33.32.320.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 300.000  

33.32.320.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA Y 
MUEBLES  

 $     300.000 

35.51.511.1.13.316. MANTENIMIENTO Y $ 20.000.000  
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REPARACION DE VIAS 
DE COMUNICACIÓN 

35.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  

 $ 20.000.000 

 TOTAL $ 23.300.000   $ 23.300.000    

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

 
DECRETO  N° 734/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de diciembre de 2024 
  

VISTO: El Decreto N° 042/DE/2004 y sus modificatorios N° 
076/DE/2008 y 116/DE/2009, mediante los cuales se instituye 
como premio oficial de la Ciudad de Villa Carlos Paz, al 
denominado “Premio Carlos”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 3° del citado decreto 

constituye la Comisión Honoraria, la cual designará anualmente a 
los integrantes de la Comisión Ejecutiva, quienes tendrán como 
función la evaluación de las obras y otorgarán los “Premios 
Carlos”. 

 
Que la Comisión Honoraria, teniendo en cuenta su experiencia 

e idoneidad, para el año 2025, propone la integración de la 
Comisión Ejecutiva con destacadas personalidades del quehacer 
artístico y cultural.  

 
Que asimismo resulta necesario designar a quien en 

representación de la Comisión Honoraria se incorpore a la 
Comisión Ejecutiva. 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte los criterios 

vertidos precedentemente, razón por lo cual emitirá el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- INTEGRAR la Comisión Ejecutiva para el 
otorgamiento de los “Premios Carlos” del año 2025, a: 
 

 Guillermo Federico Gustavo GAGLIARDI – DNI. Nº 26.482.591- Músico - 

 Javier Gerardo PERÉZ – DNI. Nº 20.699.335 – Actor - 

 Eduardo Héctor LOPÉZ PACCOT – DNI.Nº 12.884.384 – Arquitecto- 

 Silvina Noelia DOMINGUEZ GHIGLIONE  – DNI. Nº 37.125.714 – Modelo-  

 Pamela Giselle CAYON - DNI.Nº 36.426.079 - Diseñadora de Alta Costura -  

 Damián Pablo GRASSI – DNI Nº 29.761.517- Actor - Profesor de Teatro - 

 Matías Alejandro GRAMAJO - DNI. Nº 31.556.452 - Actor -  

 Rodolfo UEZ – DNI. Nº 12.468.148 - Bailarín - 

 Alejandra Julia SANCHO -  DNI. Nº 23.940.584 – Bailarina - Profesora de 
Danza– 

 Sandra Grazia CALLEJÓN – DNI. Nº 16.155.148 – Actriz - 

 Raúl Jorge GONTERO – DNI. Nº 17.114.583 – Músico - 

Artículo 2°.- Formará parte de la Comisión Ejecutiva, en 
representación de la Comisión Honoraria, el Director de Cultura 
de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en el Decreto Nº 042/DE/2004 y sus modificatorios Nº 
076/DE/2008 y Nº 116/DE/2009.- 

 
Artículo 3º.- Designar como Coordinadora a la Sra. Sonia 

Ana CAMPS,  DNI. Nº 12.157.432 y como Asistente de 
Coordinación a la Sra. María Rosalía  BENI - DNI. Nº 
30.112.554, quienes poseerán voz y voto en las decisiones del 
Jurado.- 

  
Artículo 4°.- Fijar como fecha de entrega de los “Premios 

Carlos 2025” el día 03 de Febrero del año 2025.- 
 
Artículo 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento del 

presente serán atendidos con los fondos del programa 33.01.301 
denominado Premios Carlos del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 6°.-Previo cumplimiento del presente, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, archívese y 
publíquese.-  
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 735/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234902/2024 presentado por SOÑAR 
E INVERTIR SA, CUIT Nº 30-71374330-1 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en Av Libertad esq. Moreno, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma SOÑAR E INVERTIR SA, 

CUIT Nº 30-71374330-1, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público en Av Libertad esq. 
Moreno, el día viernes 13 de diciembre de 2024, entre las 8:00hs. y 
las 14:00hs., para tareas de hormigonado de edificio en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 
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Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 736/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 11 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 231523/2024, presentado por el Sr. 
Marcelo Pullarello, en su carácter de Director General de Misión 
DXT, mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para el evento denominado “1° Edición del Carlos Paz 
Night Trail 2024”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha carrera entremezcla senderos y 

calles de 8km y 14km dando la mayor cantidad de vueltas posible, 
se desarrollará el día 14 de diciembre del corriente año, cuyo 
epicentro será en el Parque de Asistencia del Rally de Villa Carlos 
Paz, continuando el circuito por la Costanera hasta llegar al Parque 
Temático.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximir a las mismas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Marcelo Pullarello, DNI: 
23.825.999, a la ocupación del Parque de Asistencia del Rally de 
nuestra ciudad, para la realización del evento “1° Edición del 
Carlos Paz Night Trail 2024”, el día sábado 14/12/2024 a las 08:00 
hs. hasta las 24:00 hs.; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
Artículo 3°: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

 
Artículo 4º: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “1° Edición del Carlos Paz 
Night Trail 2024”. El peticionante deberá acompañar en el 
expediente, la documentación que acredite la contratación de una 
póliza de seguros de responsabilidad civil. También y en igual 
plazo mencionado deberá acompañar la contratación de un 
servicio de emergencia médico en base a la programación y 

circuitos dispuestos para la maratón. Caso contrario, no se podrá 
dar inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 5°: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 737/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 234361/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS 33/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE PINTURA VIAL 
PARA LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron Dos (2) oferentes: POLYDEM S.A. Y IMPEX 
ARGENTINA S.R.L.,  todo ello obrante en Acta Nº 120/24 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs.67-68 del 
citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 69/2024 de fs. 70 manifiesta que “…En 
conclusión, esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.      

                        
Que en función de la valoración efectuada precedentemente, 

esta Comisión de Adjudicación sugiere adjudicar la presente 
Concurso Privado de Precios N° 33/2024, por resultar más 
conveniente la propuesta presentada, según el siguiente detalle: 
IMPEX ARGENTINA S.R.L. por la suma de PESOS CUARENTA 
MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON 50/100 ($40.604.697,50), IVA incluido, 
según oferta en fs. N° 66. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con la partida 35.52.524.1.12.220 del 
Presupuesto General en Vigencia. 

                                                                                
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.  
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente N° 
234361/24, donde obran las actuaciones referidas a la 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 33/2024 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PINTURA VIAL PARA LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

Artículo 2º ADJUDICAR el Concurso Privado de precios N° 
33/2024, aludida en el artículo anterior, a la firma IMPEX 
ARGENTINA S.R.L. por la suma de PESOS CUARENTA 
MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
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NOVENTA Y SIETE CON 50/100 ($40.604.697,50), IVA incluido, 
según oferta en fs. N° 66, por resultar más conveniente la 
propuesta presentada. 

  
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
35.52.524.1.12.220 del Presupuesto General en Vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 738/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234994/2024 presentado por 
FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Moreno Nº38, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 
33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº38, el día viernes 
13 de diciembre de 2024, entre las 07:00hs. y las 17:00hs., para 
tareas de hormigonado de edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 

DECRETO N° 739/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234990/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle José Hernández esq. Alem, para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
entre las 08:00hs. y las 16:00hs., el día viernes 13 de diciembre de 
2024 para tareas de hormigonado en vereda, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 740/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº234739/2024 presentado por el 
Ministerio Apostólico Profético Herederos de su Gloria, Registro 
Nacional de Cultos Nº5167, mediante el cual solicita autorización 
de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en una 

actividad de carácter religioso.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR al Ministerio Apostólico Profético 

Herederos de su Gloria, Reg. Nº5167, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del uso de espacio público ubicado 
en calles Cuchilla Nevada y Montecatini el día domingo 15 de 
diciembre de 2024, de 17:00 hs. a 20:00 hs. para la realización de 
una actividad de carácter religioso, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 741/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235053/2024 presentado por AVE 
LUXOR SA, CUIT Nº30-71201947-2, mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Roque Sáenz Peña, entre Virgilio 
y Séneca para celebración de Aniversario de Keops Disco. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la AVE LUXOR SA, CUIT Nº30-
71201947-2, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Roque Sáenz Peña, entre 
Virgilio y Séneca entre las 15:00hs. del día sábado 14 de diciembre 
hasta las 03:00hs. del día domingo 15 de diciembre de 2024 para 
celebración de Aniversario de Keops Disco, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 

Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N°742/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2024 
  

VISTO: El Expediente N° 234878/2024 presentado por el Sr. 
Nicolás Adrián Brizuela, DNI Nº 26.024.700, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Moreno esq. San Martín para 
tareas de elevación de equipo de frío. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Nicolás Adrián Brizuela, DNI 
Nº 26.024.700, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno esq. San Martín 
entre las 08:00hs. y las 11:00hs. el día domingo 15 de diciembre 
de 2024 para tareas de elevación de equipo de frío, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 743/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 234933/24 presentado por el Rotary 
Club Villa Carlos Paz, en el que se solicita la autorización para el 
uso de espacio público, a los fines de realizar medición de presión 
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arterial y nivel de glucemia, el día sábado 14 de diciembre próximo; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en la instalación 

de un stand para la realización de la actividad.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Rotary Club Villa Carlos Paz, al 
uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
vereda en la explanada de la Plazoleta "Ing Juan Carlos Plock" 
(zona Reloj Cu Cu”), para realizar la medición de presión arterial y 
nivel de glucemia, el día sábado 14 de diciembre de 2024 entre las 
10 hs y las 12 hs, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público al Rotary Club Villa 
Carlos Paz, de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias 
respectivas; así como los derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al Rotary Club Villa Carlos Paz, que 

será responsable de las faltas e incumplimiento que pudieran 
cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
Artículo 4º: La  Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Secretaría de Salud y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-  

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 744/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235061/2024 presentado por 
FIDEICOMISO LAKE TOWERS, CUIT Nº33-71179538-9, mediante 
el cual solicita autorización para ocupación y uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Lisandro de la Torre 200 para 
tareas de colocación de transformadores eléctricos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Empresa FIDEICOMISO LAKE 
TOWERS, CUIT Nº33-71179538-9, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de espacio público en calle 
Lisandro de la Torre 200 entre las 09:00hs. y las 12:00hs. el día 
lunes 16 de diciembre de 2024 para tareas de colocación de 

transformadores eléctricos, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 745/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235051/2024 presentado por la 
Empresa TEJAMAX SA, CUIT Nº30-71017524-8, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Sarmiento ex 127, entre Miguel 
Juárez y Arruabarrena para tareas de hormigonado de contrapisos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Empresa TEJAMAX SA, CUIT 
Nº30-71017524-8, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de espacio público en calle Sarmiento ex 127, entre 
Miguel Juárez y Arruabarrena entre las 08:00hs. y las 10:00hs. el 
día lunes 16 de diciembre de 2024 para tareas de hormigonado de 
contrapisos, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados, debiendo reparar y ordenar el sector en el plazo de 
24hs. en caso de originarse algún imprevisto a razón del trabajo a 
realizar.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 
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Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 


